
MUNICIPALIDAD DE RIO VERDE
REGION DE MAGALLANES y ANTARTICA CHILENA

REPUBLlCA DE CHll.E

RIO VERDE, 29 de AGOSTO de 2014.

Núm. 1446 / (SECCIDN"B"). VISTOS: El OF.INT N°25 de fecha 29.08.2014,
enviado por el por el PROFESIONAL DEL SERVICIO INCORPORADO DE EDUCACION,
Don JOSE LUIS ARISMENDI FRIAS; donde informa trabaJos extraordinarios a
realizar el SABAnO 30 de AGOSTO de 2014; el contrato de trabajo
suscrito entre el señor JOSE LUIS ARISMENDI FRIAS Y la Ilustre
Municipalidad de Río Verde; lo establecido en el Código del Trabajo;
lo dispuesto en la Ley N°18.883 "Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales"; las atribuciones que me confiere la Ley
N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; el presupuesto
del Servicio Incorporado de Educación; la Sentencia del Tribunal
Electoral Regional Xlla Región, de fecha 28.11.2012, sobre escrutinio
general y calificación de la elección municipal en la comuna de Río
Verde realizada el 28 de octubre de 2012.

DECRETO

l. ORDENASE, a don JOSE LUIS ARISMENDI FRIAS, P~ofesional del
Servicio Incorporado de la Educación, asimilado al grado 10 la
E.S.M. para realizar trabajos extraordinarios el (los) día (s)
SABAnO 30 de AGOSTO de 2014 por un total de 10 horas que serán
distribuidas de acuerdo a las labores propias del servicio.

~ Labores de apoyo para realización de Ronda Médica en Posta de
Salud de Rio Verde, trabajo administrativo y archivo de
documentación contable.

2. PAGUESE, a don JOSE LUIS ARISMENDI FRIAS, con un recargo
complementario, igual al tiempo trabajado, m~s un aumento de un
50% (cincuenta por ciento), el valor de la hora diaria de trabajo
correspondiente a 10 horas, el (los) día (s) SABAnO 30 de AGOSTO de
2014.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y UNA VEZ HECHO, ARCHÍVESE.

SECRETARIO MUNICIPAL

JOSE CABUR VELASQUEZ
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ALCALDESA COMUNA DE RIO VERDE


